


















JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 
 

 

PROCESO:  EJECUTIVO-Mínima Cuantía-. 
RADICADO: 540014003006-2020-00627-00. 
DEMANDANTE: FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A. 
DEMANDADO: SHIRLEY DANIELA ARAQUE ORTEGA 

San José de Cúcuta, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

En atención a memorial de renuncia de poder allegado por JUAN PABLO 

DIAZ FORERO, en cuanto al mandato otorgado por el FONDO NACIONAL DE 

GARANTÍAS S.A., el Despacho accede a la misma luego de constar el memorial de 

renuncia y comunicación enviada al poderdante, por lo anterior se encuentra 

ajustada a los parámetros establecidos en el artículo 76 del Código General del 

Proceso. 

 
Resulta procedente advertir al profesional del derecho en mención que la 

renuncia al poder tendrá efectos una vez transcurridos cinco (5) días después de 

presentado el memorial de renuncia en el juzgado. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Sexto Civil Municipal De Oralidad De Cúcuta 

RESUELVE: 

 
 

PRIMERO: Acéptese la Renuncia presentada por el abogado Juan Pablo Diaz 

Forero como representante judicial del Fondo Nacional de Garantías S.A., de 

conformidad con lo manifestado en la parte motiva de esta providencia. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 
 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 

   

PROCESO:          EJECUTIVO -Mínima Cuantía-.  

RADICADO:        540014003006-2021-00461-00 

DEMANDANTE:  HOSPICLINIC DE COLOMBIA S.A.S. 

DEMANDADO:    MEDINORTE CÚCUTA IPS S.A.S.     

 

San José de Cúcuta, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés. 

 

En atención a la solicitud efectuada por la apoderada judicial de la parte 

demandante en escrito aportado al expediente digital, mediante los cuales solicita 

el decreto de medidas cautelares, el Despacho de conformidad con los artículos 466 

y 599 del Código General del Proceso, y numeral 1º del articulo 593 ibidem, en 

concordancia con lo expuesto por la Corte Suprema de Justicia en sentencia STC 

7397 de 2018 Rad. No. 11001-02-03-000- 2018-00908-00 del 7 de junio de 2018.  

 

                    RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR, el embargo de los bienes que por cualquier causa se 

llegaren a desembargar y el del remanente del producto de los embargados dentro 

del proceso que cursa en el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 

CUCUTA, radicado bajo el No. 00502-2020, en el que funge como demandante 

SETEDEX S.A.S., contra MEDINORTE CÚCUTA IPS S.A.S. identificada con NIT. 

No. 900.526.013-9.  

 

Líbrese oficio en tal sentido, a aquel Juzgado a fin de que se tome nota de 

lo aquí dispuesto.  

 

SEGUNDO: DECRETAR, el embargo de los bienes que por cualquier causa 

se llegaren a desembargar y el del remanente del producto de los embargados 

dentro del proceso que cursa en el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE 

CUCUTA, radicado bajo el No. 00367-2021, en el que funge como demandante 

HIGUERA ESCALANTE Y CI LTDA, contra MEDINORTE CÚCUTA IPS S.A.S. 

identificada con NIT. No. 900.526.013-9.  

 

Líbrese oficio en tal sentido, a aquel Juzgado a fin de que se tome nota de 

lo aquí dispuesto.  

 

TERCERO: DECRETAR, el embargo de los bienes que por cualquier causa 

se llegaren a desembargar y el del remanente del producto de los embargados 

dentro del proceso que cursa en el JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

CUCUTA, radicado bajo el No. 00280-2020, en el que funge como demandante 

ECOIMAGEN SALUD S.A.S., contra MEDINORTE CÚCUTA IPS S.A.S. 

identificada con NIT. No. 900.526.013-9.  
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Líbrese oficio en tal sentido, a aquel Juzgado a fin de que se tome nota de 

lo aquí dispuesto.  

 

CUARTO: DECRETAR, el embargo de los bienes que por cualquier causa se 

llegaren a desembargar y el del remanente del producto de los embargados dentro 

del proceso que cursa en el JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA, 

radicado bajo el No. 00220-2021, en el que funge como demandante GLOBAL 

SERVICE & BUSINESS S.A.S., contra MEDINORTE CÚCUTA IPS S.A.S. 

identificada con NIT. No. 900.526.013-9.  

 

Líbrese oficio en tal sentido, a aquel Juzgado a fin de que se tome nota de 

lo aquí dispuesto.  

 

QUINTO: DECRETAR, el embargo de los bienes que por cualquier causa se 

llegaren a desembargar y el del remanente del producto de los embargados dentro 

del proceso que cursa en el JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 

CUCUTA, radicado bajo el No. 00565-2021, en el que funge como demandante 

ALIX AMELIA MEZA TOLOZA, contra MEDINORTE CÚCUTA IPS S.A.S. 

identificada con NIT. No. 900.526.013-9.  

 

Líbrese oficio en tal sentido, a aquel Juzgado a fin de que se tome nota de 

lo aquí dispuesto.  

 

SEXTO: DECRETAR, el embargo de los bienes que por cualquier causa se 

llegaren a desembargar y el del remanente del producto de los embargados dentro 

del proceso que cursa en el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE PEREIRA, 

radicado bajo el No. 00390-2022, en el que funge como demandante EVE 

DISTRIBUCIONES S.A.S., contra MEDINORTE CÚCUTA IPS S.A.S. identificada 

con NIT. No. 900.526.013-9.  

 

Líbrese oficio en tal sentido, a aquel Juzgado a fin de que se tome nota de 

lo aquí dispuesto.  

 

SÉPTIMO: DECRETAR, el embargo de los bienes que por cualquier causa se 

llegaren a desembargar y el del remanente del producto de los embargados dentro 

del proceso que cursa en el JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

CUCUTA, radicado bajo el No. 00005-2023, en el que funge como demandante 

UNIVERSIDAD DE PAMPLONA, contra MEDINORTE CÚCUTA IPS S.A.S. 

identificada con NIT. No. 900.526.013-9.  

 

Líbrese oficio en tal sentido, a aquel Juzgado a fin de que se tome nota de 

lo aquí dispuesto.  

 

OCTAVO: DECRETAR, el embargo de los bienes que por cualquier causa se 

llegaren a desembargar y el del remanente del producto de los embargados dentro 

del proceso que cursa en el JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

CUCUTA, radicado bajo el No. 00141-2020, en el que funge como demandante 

UNIVERSIDAD DE PAMPLONA, contra MEDINORTE CÚCUTA IPS S.A.S. 

identificada con NIT. No. 900.526.013-9.  
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Líbrese oficio en tal sentido, a aquel Juzgado a fin de que se tome nota de 

lo aquí dispuesto.  

  

NOVENO: DECRETAR, el embargo de los bienes que por cualquier causa se 

llegaren a desembargar y el del remanente del producto de los embargados dentro 

del proceso que cursa en el JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

CUCUTA, radicado bajo el No. 00138-2017, en el que funge como demandante 

SOCIEDAD UNICRITICOS S.A.S., contra MEDINORTE CÚCUTA IPS S.A.S. 

identificada con NIT. No. 900.526.013-9.  

 

Líbrese oficio en tal sentido, a aquel Juzgado a fin de que se tome nota de 

lo aquí dispuesto.  

 

DÉCIMO: DECRETAR, el embargo de los bienes que por cualquier causa se 

llegaren a desembargar y el del remanente del producto de los embargados dentro 

del proceso que cursa en el JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

CUCUTA, radicado bajo el No. 00387-2021, en el que funge como demandante 

GASTROQUIRURGICA S.A.S., contra MEDINORTE CÚCUTA IPS S.A.S. 

identificada con NIT. No. 900.526.013-9.  

 

Líbrese oficio en tal sentido, a aquel Juzgado a fin de que se tome nota de 

lo aquí dispuesto.  

 

DÉCIMO PRIMERO: DECRETAR, el embargo de los bienes que por cualquier 

causa se llegaren a desembargar y el del remanente del producto de los 

embargados dentro del proceso que cursa en el JUZGADO CUARTO CIVIL DEL 

CIRCUITO DE CUCUTA, radicado bajo el No. 00216-2018, en el que funge como 

demandante CALDERON CARDONA LTDA., contra MEDINORTE CÚCUTA IPS 

S.A.S. identificada con NIT. No. 900.526.013-9.  

 

Líbrese oficio en tal sentido, a aquel Juzgado a fin de que se tome nota de 

lo aquí dispuesto. 

 

DÉCIMO SEGUNDO: DECRETAR, el embargo de los bienes que por 

cualquier causa se llegaren a desembargar y el del remanente del producto de los 

embargados dentro del proceso que cursa en el JUZGADO SEXTO CIVIL 

MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE MEDELLÍN, radicado bajo el 

No. 00371-2021, en el que funge como demandante UNION MEDICAL S.A.S., 

contra MEDINORTE CÚCUTA IPS S.A.S. identificada con NIT. No. 900.526.013-9.  

 

Líbrese oficio en tal sentido, a aquel Juzgado a fin de que se tome nota de 

lo aquí dispuesto.   

 

DÉCIMO TERCERO: DECRETAR, el embargo de los bienes que por cualquier 

causa se llegaren a desembargar y el del remanente del producto de los 

embargados dentro del proceso que cursa en el JUZGADO OCTAVO CIVIL 

MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE MEDELLÍN, radicado bajo el 

No. 00862-2020, en el que funge como demandante BOSTON SCIENTIFIC 

COLOMBIA LTDA., contra MEDINORTE CÚCUTA IPS S.A.S. identificada con NIT. 

No. 900.526.013-9.  
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Líbrese oficio en tal sentido, a aquel Juzgado a fin de que se tome nota de 

lo aquí dispuesto.  

 

DÉCIMO CUARTO: DECRETAR, el embargo de los bienes que por cualquier 

causa se llegaren a desembargar y el del remanente del producto de los 

embargados dentro del proceso que cursa en el JUZGADO NOVENO CIVIL 

MUNICIPAL DE BOGOTÁ, radicado bajo el No. 00414-2020, en el que funge como 

demandante TERUMO COLOMBIA ANDINA, contra MEDINORTE CÚCUTA IPS 

S.A.S. identificada con NIT. No. 900.526.013-9.  

 

Líbrese oficio en tal sentido, a aquel Juzgado a fin de que se tome nota de 

lo aquí dispuesto.  

 

DÉCIMO QUINTO: DECRETAR, el embargo de los bienes que por cualquier 

causa se llegaren a desembargar y el del remanente del producto de los 

embargados dentro del proceso que cursa en el JUZGADO VEINTICINCO CIVIL 

MUNICIPAL DE BOGOTÁ, radicado bajo el No. 00051-2021, en el que funge como 

demandante BRAUN AVITTUM S.A.S., contra MEDINORTE CÚCUTA IPS S.A.S. 

identificada con NIT. No. 900.526.013-9.  

 

Líbrese oficio en tal sentido, a aquel Juzgado a fin de que se tome nota de 

lo aquí dispuesto.  

 

DÉCIMO SEXTO: DECRETAR, el embargo de los bienes que por cualquier 

causa se llegaren a desembargar y el del remanente del producto de los 

embargados dentro del proceso que cursa en el JUZGADO DOCE CIVIL 

MUNICIPAL DE MEDELLÍN, radicado bajo el No. 00441-2020, en el que funge 

como demandante LM INSTRUMENTS S.A., contra MEDINORTE CÚCUTA IPS 

S.A.S. identificada con NIT. No. 900.526.013-9.  

 

Líbrese oficio en tal sentido, a aquel Juzgado a fin de que se tome nota de 

lo aquí dispuesto.  

 

DÉCIMO SÉPTIMO: DECRETAR, el embargo de los bienes que por cualquier 

causa se llegaren a desembargar y el del remanente del producto de los 

embargados dentro del proceso que cursa en el JUZGADO QUINTO CIVIL 

MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE MEDELLÍN, radicado bajo el 

No. 00226-2021, en el que funge como demandante ALFA TRADING S.A.S., contra 

MEDINORTE CÚCUTA IPS S.A.S. identificada con NIT. No. 900.526.013-9.  

 

Líbrese oficio en tal sentido, a aquel Juzgado a fin de que se tome nota de 

lo aquí dispuesto.  

 

DÉCIMO OCTAVO: DECRETAR el embargo y retención preventivo de los 

dineros que adeuden o se encuentren para orden de pago a MEDINORTE CÚCUTA 

IPS S.A.S., identificada con Nit. # 900.526.013-9, por parte del HOSPITAL 

UNIVERSITARIO ERASMO MEOZ.  Teniendo en cuenta que, la medida cautelar se 

encuentra inmersa dentro de las excepciones de inembargabilidad, como quiera que 

las obligaciones reclamadas se derivan de los servicios de la salud, actividad a la 
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cual están destinados los recursos del SGP, de conformidad con lo dispuesto en la 

sentencia C-1154 de 2008. Advirtiendo al representante del HOSPITAL 

UNIVERSITARIO ERASMO MEOZ, que, si los dineros a embargar pertenecen al 

Sistema General de Seguridad Social, deberán dar cumplimiento a lo indicado en el 

inciso final del parágrafo del artículo 594 del C.G.P. Limitar la medida hasta la suma 

de $70´000.000,oo.   

 

DÉCIMO NOVENO: DECRETAR el embargo y retención preventivo de los 

dineros que adeuden o se encuentren para orden de pago a MEDINORTE CÚCUTA 

IPS S.A.S., identificada con Nit. # 900.526.013-9, por parte del CENTRO 

ESPECIALIZADO DE DIAGNÓSTICO MATERNO INFANTIL IPS, de la ciudad de 

Cúcuta.  Teniendo en cuenta que, la medida cautelar se encuentra inmersa dentro 

de las excepciones de inembargabilidad, como quiera que las obligaciones 

reclamadas se derivan de los servicios de la salud, actividad a la cual están 

destinados los recursos del SGP, de conformidad con lo dispuesto en la sentencia 

C-1154 de 2008. Advirtiendo al representante del CENTRO ESPECIALIZADO DE 

DIAGNOSTICO MATERNO INFANTIL IPS, de la ciudad de Cúcuta, que, si los 

dineros a embargar pertenecen al Sistema General de Seguridad Social, deberán 

dar cumplimiento a lo indicado en el inciso final del parágrafo del artículo 594 del 

C.G.P. Limitar la medida hasta la suma de $70´000.000,oo.  

 

VIGÉSIMO: DECRETAR el embargo y retención preventivo de los dineros que 

adeuden o se encuentren para orden de pago a MEDINORTE CÚCUTA IPS S.A.S., 

identificada con Nit. # 900.526.013-9, por parte de la compañía SEGUROS SURA 

del grupo SURA.  Teniendo en cuenta que, la medida cautelar se encuentra inmersa 

dentro de las excepciones de inembargabilidad, como quiera que las obligaciones 

reclamadas se derivan de los servicios de la salud, actividad a la cual están 

destinados los recursos del SGP, de conformidad con lo dispuesto en la sentencia 

C-1154 de 2008. Advirtiendo al representante de la compañía SEGUROS SURA del 

grupo SURA, que, si los dineros a embargar pertenecen al Sistema General de 

Seguridad Social, deberán dar cumplimiento a lo indicado en el inciso final del 

parágrafo del artículo 594 del C.G.P. Limitar la medida hasta la suma de 

$70´000.000,oo.  

 

VIGÉSIMO PRIMERO: Abstenerse, de decretar en este estanco procesal 

medida cautelar contra COOSALUD EPS, toda vez que, la misma ya fue ordenada 

en providencia del 26 de julio de 2022.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
   

 

PROCESO:          EJECUTIVO HIPOTECARIO -Mínima Cuantía-.  
RADICADO:        540014003006-2023-00780-00 

             DEMANDANTE:  FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS  
                                          LLERAS RESTREPO   

DEMANDADO:    IVAN DARIO LOPEZ DURAN   
 

San José de Cúcuta, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés. 

 

Se encuentra al Despacho la presente demanda correspondiente al  

procedimiento ejecutivo hipotecario de mínima cuantía, proveniente del Juzgado 

Primero Civil Municipal de Oralidad de Los Patios (N.de S.), debido a que el mismo 

rechazo la demanda y ordenó su remisión a los Juzgados Civiles Municipales de 

Cúcuta, con base al artículo 28 numeral 10°, apoyado en pronunciamientos de la 

Corte Suprema de Justicia y el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cúcuta, al 

unificar la jurisprudencia de los conflictos suscitados en aplicación de la norma 

anteriormente señalada.  

 

Al respecto de lo anterior, este Despacho al verificar efectivamente, que la 

Honorable Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia en los últimos 

años ha realizado pronunciamientos, acerca de los procesos contenciosos en que 

sea parte una entidad territorial, o una entidad descentralizada por servicios o 

cualquiera otra entidad pública; en tal sentido tenemos la providencia AC3544-2022 

de la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, Radicación No. 

11001-02-03-000-2022-02660-00 del diez (10) de agosto de dos mil veintidós 

(2022), Bogotá, D.C.,:  “6.2. Si bien algún sector de esta Colegiatura sostuvo que, en litigios de 

esta naturaleza, era aplicable el fuero real del artículo 28-7 del Código General del Proceso, tal 

postura fue abandonada a partir de la expedición del auto CSJ AC140-2020, 24 ene., en el que la Sala 

de Casación Civil unificó su criterio en el sentido que viene indicándose, tras considerar que cuando 

concurren los dos fueros privativos señalados en los numerales 7 y 10 del artículo 28 del Código 

General del Proceso, prevalece la competencia establecida en consideración de la calidad de las 

partes, y a ella se subordina la competencia territorial, pues así lo dispone expresamente el artículo 

29 ibídem”  

 

Por lo señalado en el párrafo anterior este Despacho judicial procederá a 

avocar el conocimiento de la presente demanda y en consecuencia a realizar el 

estudio correspondiente a su admisión. Tenemos que la persona jurídica que 

representa judicialmente a la entidad demandante es un consorcio conformado por 

SERLEFIN ZF y SERLEFIN S.A.S., y que en acta de constitución se registraron dos 

correos electrónicos y uno de ellos en el Formulario del Registro Único Tributario, 

sin embargo, al momento de otorgar el poder a su apoderado judicial, el 

representante legal del CONSORCIO SERLEFIN BPO – FNA  CARTERA 

JURÍDICA, no utilizo ninguno de los correos electrónicos registrados por el 

consorcio, contrariando de esa forma lo dispuesto por el artículo 5° de la Ley 2213 

de 2022, situación que deberá subsanarse, so pena del rechazo de la demanda.  
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Así las cosas y de conformidad con el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022 en 

concordancia con el artículo 90 del C.G.P., y en mérito con lo expuesto 

anteriormente el Juzgado Sexto Civil Municipal de Cúcuta,  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: Avocar el conocimiento de la presente demanda propuesta por el 
FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO.  

 

SEGUNDO: Inadmitir la presente demanda por lo indicado en la parte motiva 

de este auto. 

 

TERCERO: Conceder a la parte demandante el término de cinco (5) días para 

subsanar los defectos so pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
   

 
PROCESO:         APREHENSIÓN DE LA GARANTÍA MOBILIARIA 
RADICADO:        540014003006-2023-00824-00     
DEMANDANTE: MOVIAVAL S.A.S.    
DEMANDADO:   ALVARO JAVIER ALVAREZ ARAUJO 

 

 

San José de Cúcuta, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés. 

 

 

Se encuentra al Despacho la presente diligencia especial de Aprehensión de 

la Garantía Mobiliaria, instaurada por MOVIAVAL S.A.S., a través de apoderada 

judicial, contra el señor ALVARO JAVIER ALVAREZ ARAUJO, por lo anterior se 

procederá resolver sobre su admisión.  

 

Sería el caso proceder a ello, si no se observara que no se aportó el 

certificado expedido por la autoridad competente, que versa sobre la vigencia del 

gravamen, por tratarse de una prenda sin tenencia, el cual debió ser expedido con 

una antelación no superior a un mes, es decir, certificado de vigencia otorgado por 

la autoridad de transito donde se encuentre inscrito el vehículo de placas SJZ84F, 

en obedecimiento de lo dispuesto en el inciso 2° del numeral 1° del art. 468 del 

C.G.P., razón por la cual la apoderada judicial deberá adecuar lo pertinente, so 

pena, del rechazo de la demanda.  

 

De igual forma, existe inconsistencia en lo referente a la dirección física del 

demandado, toda vez que, la apoderada judicial indica en el acápite de 

notificaciones del libelo demandatorio que, esta se ubica en la Calle 13 No. 14-40 

casa 1er piso, en el Barrio Nueva Colombia 1 de la ciudad de Cúcuta, y en el  

Formulario de Registro de ejecución del Registro de Garantías Mobiliarias, se 

observa que la dirección del deudor es la:  CALLE 3 14-40 casa 1er piso Barrio 

Colombia, razón por la cual la apoderada judicial de la parte actora deberá 

adecuar lo pertinente, so pena del rechazo de la demanda, máxime cuando la 

determinación por factor territorial de la demanda depende de la correcta dirección 

física de la parte demandada.   

 

Por lo anterior y de conformidad con lo dispuesto en el numeral 5° del 

artículo 84 del C.G.P., el numeral 10 del artículo 82 del C.G.P. y el artículo 90 

ibídem, y en mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Cúcuta,  

    

                   RESUELVE: 

 

PRIMERO: Inadmitir la presente diligencia especial, por lo indicado en la 

parte motiva de este auto. 
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SEGUNDO: Conceder el termino de cinco (5) días para subsanar los 

defectos so pena de rechazo.  

 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 
 

   

 

PROCESO:           EJECUTIVO –Menor cuantía-.  
RADICADO:         540014003006-2023-00825-00 
DEMANDANTE:   SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 
DEMANDADO:     DAVID DURAN ARDILA     

 

San José de Cúcuta, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés. 

 

Se encuentra al Despacho la presente demanda ejecutiva de menor cuantía, 

propuesta por la SCOTIABANK COLPATRIA S.A., a través de su representante 

legal, quien actúa a través de persona jurídica prestadora de servicios jurídicos, en 

contra del señor DAVID DURAN ARDILA, para decidir sobre su admisión. 

 

Efectuado por el Despacho el control de admisibilidad al libelo demandatorio, 

se observa lo siguiente:  

 

1.- No se allegó con la demanda, el documento que acredite de forma idónea 

la existencia y representación legal de la entidad demandante, es decir el Certificado 

de Cámara de Comercio, contraviniendo lo estipulado por los artículos 84 y 85 del 

Código General del Proceso, y el artículo 6° de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, 

debido a que sin el documento en mención no se puede probar que el canal digital 

indicado en la demanda es el utilizado por la empresa demandante para realizar 

notificaciones judiciales.  

 

2.- No se dio cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley 2213 de 

2022, toda vez que, no se remitió la copia de la demanda al señor demandado, 

desde el correo electrónico inscrito en el Registro Nacional de Abogados de la 

persona jurídica prestadora de servicios jurídicos que representa judicialmente a la 

entidad demandante.  

         

Por lo anterior y de conformidad con lo estipulado por los artículos: 84, 85 del 

C.G.P., 6° de la Ley 2213 de 2022 en concordancia con el artículo 90 del C.G.P. y 

en mérito con lo expuesto anteriormente, el Juzgado Sexto Civil Municipal de 

Cúcuta,  
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                   RESUELVE: 

PRIMERO: Inadmitir la presente demanda por lo indicado en la parte motiva 

de este auto. 

 

SEGUNDO: Conceder el término de cinco (5) días para subsanar los 

defectos so pena de rechazo. 

  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
   

  

PROCESO:         RESTITUCION BIEN INMUEBLE ARRENDADO  
                             –Verbal sumario-.   
RADICADO:       540014003006-2023-00826-00   
DEMANDANTE: INMOBILIARIA HERMANAS ROMERO LTDA.                
DEMANDADO:   GLORIA MARIA MARTINEZ MENESES, FRANK E.  
                            AMADO MARTINEZ y EDISON GOMEZ OLIVEROS.  
 

San José de Cúcuta, veinticinco (25) de agosto dos mil veintitrés. 

 

 

Se encuentra al Despacho la presente demanda instaurada por la 

INMOBILIARIA HERMANAS ROMERO LTDA., identificada con N.I.T. # 

900.436.295-2, la cual actúa a través de apoderada judicial, contra los señores 

GLORIA MARIA MARTINEZ MENESES, FRANK E. AMADO MARTINEZ y 

EDISON GOMEZ OLIVEROS, para decidir sobre su admisión. 

 

Efectuado por el Despacho el control de admisibilidad al libelo demandatorio, 

se observa lo siguiente:  

 

1°. El poder conferido a la apoderada judicial de la parte actora, no está dirigido 

al Juez de conocimiento como lo indica el párrafo segundo del artículo 74 del C.G.P., 

en el entendido que la administración de justicia está sectorizada territorialmente, y 

el precitado poder no indica a cuál juez municipal del país está dirigido el mismo, lo 

que contraviene lo dispuesto en el artículo precitado en éste párrafo, razón por la 

cual se debe adecuar, so pena, del rechazo de la demanda.    

 

2°. El libelo demandatorio, no cumple con el primero de los requisitos de la 

demanda enumerados por el artículo 82 del C.G.P., en el entendido que la 

administración de justicia está sectorizada territorialmente, y en el citado libelo no 

se indica a cuál juez municipal se dirige el mismo, lo que obliga a la adecuación de 

la demanda, so pena, del rechazo de la misma.    

 

Por lo anterior y de conformidad con lo estipulado por los artículos 74, 82 y 90 

del CGP, se declarará inadmisible la demanda. 

 

En mérito con lo expuesto anteriormente, el Juzgado Sexto Civil Municipal de 

Cúcuta,  
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RESUELVE: 

 

PRIMERO: Inadmitir la presente demanda por lo indicado en la parte motiva 

de este auto. 

                   

SEGUNDO: Conceder el término de cinco (5) días para subsanar los 

defectos so pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
   

 
PROCESO:          APREHENSIÓN DE LA GARANTÍA MOBILIARIA   
RADICADO:        540014003006-2023-00837-00 
DEMANDANTE:  BANCO FINANDINA S.A.   
DEMANDADA:    JAVIER ALEXANDER TAMAYO RAMIREZ      
                   

San José de Cúcuta, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés. 

 

Se encuentra al Despacho la presente diligencia especial, instaurada por la 

sociedad BANCO FINANDINA S.A., la cual actúa a través de apoderada judicial, 

contra el señor JAVIER ALEXANDER TAMAYO RAMIREZ, para decidir sobre su 

aceptación. 

 

Sería el caso proceder a ello si no se observara que se omitió la presentación 
del certificado que versa sobre la vigencia del gravamen, por tratarse de prenda sin 
tenencia, el cual debió ser expedido con una antelación no superior a un mes (Inciso 
2° del numeral 1° del art. 468 del CGP).  

 
Por último, en el acápite de notificaciones, no se aportó en forma correcta la 

dirección física del demandado, toda vez que, no se indicó el barrio en donde se 
encuentra el inmueble en el cual se señaló recibirá notificaciones el demandado, 
contradiciendo de esa forma lo dispuesto en el numeral 10 del artículo 82 del C.G.P.  

 
Así las cosas y de conformidad con los artículos 82 y 468 del CGP, en 

concordancia con el artículo 90 del CGP., y en mérito con lo expuesto anteriormente 
el Juzgado Sexto Civil Municipal de Cúcuta,  
 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: Inadmitir la presente demanda por lo indicado en la parte motiva 

de este auto. 

 

SEGUNDO: Conceder el término de cinco (5) días para subsanar los defectos 

so pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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